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/<ÍS puellos digan el uso que. hacen de loá 
animales que matan 6 mueren.

3.® Que ciase y canti
dad. de huesos consume.

P" Para dar
’.^'7unia de Aranceles del Reino, prevengo á' Á* ''^^^ 
"“’•n.ieu.os deudo, lo, p„cUu, de r«a „£ • • Ayuul,. , 

i puemos f«ía provincia, y esoero, J i^’’ 17™”« «'»«» de b propiedad dd L-,
contesten a la mayor brevedad posible à *

ta de Aranceles hace
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’•’ Que aplicación se dá \

5. Que ihanufacturas óA 
irtefatos producen. 1

en el pueblo á los huesos 
*^|j ^® *°^ animales que se matan

ó mueren, si se recejen pa- 
'•a ebvorárse en fábricas des- 
tinadas á este obgelo, à si

ner, 
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se .esportan al estrangero; 
y en uno y otro caso, que 
''aUr ó precio se dá á ca
da' quintal.

f -^ Q”® nometo de fá- r 
líricas; hay en el pueblo y f - 
en que puntos están situadas. )

jf. 6.* Y ultima. Si con- a 
Vendrá ó no dlfivultar la f 
estraccíon de alguna 0 to- 1 
dá clase de huesos, por es- y 
casear para alimento de f 
íiUestras fábricas, con lo 1 
demás qué dicte à V. S. 1 
SU cdo en esta parte, que 1 
pueda convenir en benefi- / 
cío y Íbmento del pais. *

Logroño a/ do Enero de 1835. Pío pifa.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

REALORDEN

Eitigiemh las noticias que ôx^rcsa sobre el colera 
mor-oo.

El Excino. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de lo Inleiior me dice lo siguienk:

Pudiendo considerarse ya extinguido el colera-motho 
en la Península, y po siendo iuncientes para cono
cer su ir tensidad y efectos, en el tiempo en qüe afli
gió á la Monarquía, las noticias dadas á consreuen- 
cia.de Real orden de 7 de Julio ultimo por los go
bernado,es civiles de las provincias, que á la sazón 
sehalllnn invadidas se ha dignado mandar S. M, 'a Rei
na Gobernadora, que en el término preciso de •vein
te di^s,, contados desde el nxiibo de la presente, re
mitan Iqs Gobernadores civiles de todas aquellas en 
que hasta el presente se haya padecido la indicada 
enfermedad.

i.^ Una BOticia del principio, progreso y térmi
no dd miera-morbo en cada provincia.

a,® Un estado esprcsivo de los acometidos, muer
tos y curados del colera en cada pueblo invadido, y 
de la duración de la enfermedad.

3,® Una nota de los auxilios de dinero y demas 
clases que el Gobierno haya facilitado para disminuir 
los estragos de esta epidemia, y socorrer los puebla 
desde su invasion. ,

4.® Ea la nota prevenida en el artículo ante
rior se comprenderán por calcnlo, á no constar con 
ex2ct¡lud, las j^umas de los fondos de Propios, Pósi
tos y demas de que hayan asado los pueblos con 
autorización del Gub ern,).=De Real orden lo comu
nico á V. S. para su exacto cumplimiento. Dios guar
de à V. S muchos años. Madrid 16 de Enero de 
i835.=José Maria Moscoso de Altamira./^

Eo qUe comunico á las autoridades y píreo os de 
esta provincia previniendo que los /Kyuniamientos que 
no hayan retaiílido á este Gobierno civiL las noticias 
que se |»Ídcn por la Tíeal orden .vnierlor, las remi
tan en ¿r término fijo de ocho dias.^Logrono a6 
de Enero de i83o. Pío Pita.

Gobierno civil de la provincia de logroño,

REAL O1\DEN ,

Beclararulo que el ConJádo de T-ei’ino se, arregle d 
la dwiion de fiaríidos judiciales del Ileal decrelíi de 
ai de ylbrU idfi.no.

El Exemo S/. Secretario de Estado y dei Despa
cho de lo Interior me.dice lo siguiente:

Al Sr. Secretario del Despa ho de Gracia y Jus
ticia digo con csla fecha lo que s‘gue.=S. M. la 
Reina Goheri.adora se ha enerado del expediente ins
truido en la Secretaria del Despacho de mi cargo 
ace,ca de ¡1 ti condado de 'freviño pertenere á la 
provincia de Rurgos irá- la de rz'groño, el cual cuan- 
dp se veriguó ia rcctifnacion de la divition de Pac- 

tidós de las Provincias vascongíAlas, aun no a¡ . 
da por S. M. según V. E. se sirvió decinr...
10 de Díriembre ultimo, fue segregado de la 
vinc a de Burgos y comprendido en la de Y 
y leniendo picsciJe S. M. que lal agregación 
inconvenientes, cosiforiuaudo.-ie. con el parecer ,, 
comliion de rectificación de timucs de las prcí. 
y arreglo de pa tidos judiciales, ha tenido á bien, 
dar que el Coí dado de 'l'revlño quede CQ^ 
ha publicado en la lista impresa de pailidosí'- 
claies circulada por Real decreto de ai ie 
ultimo.=Dc orden de S. M. lo traslado á V. Í. 
ra su inteligencia y efectos correspondientes,:- 
guarde .a A’. S. muchos años. Alad id 17 de' 
de 1835,—Moscoso.=Sr Gobernador civil de L; '

Lo que comnmeo á las autoridades y puelí-- 
esta provincia paraúsa conocinúento. Logroño 20 d. 
ro de i835,=Pio Pita.

GoBIERííO Civjt DE LA PROVINCIA DE LOGRO!

Para que la: ^omisiones de reudsion de agra¡i>.. 
cedan de picino jc por‘ niedto de mformacionss-j.,^ 
rias sin juicio contencioso.

El Sr. (ieneral Segundo Cabo en comlsii - 
distrito de Castilla la Vieja con fecha 19 di 
nenie me dice lo que sigue. = La espericncis 
mostrado que algunas Juntas de révision, ó,—_ 
das por una excesiva delicadeza en la sustai 
de los espedientes, ó por cqinplater á los inH 
hasta un eslre:no poco conforme con las diy y : 
nes legales, proceden en los espedientes COBt^ 
traslados dilatorios y admitiendo juslificicionesg^^ 
son directas y análogas á los puntos contro'fry 
convlriiendolos eu contenciosos cuarsdo no dé 
lir de la esfera de guvernailvos, de lo q«* 
gue dilaciones rciretisiblcs en el cumplimiento' 
Reales ordenes , rUoriiones á los pueblos y P* 
á lus parúcuiares: dcscauJo prevenir estos mé 
tar ia justa entila que en tales casos ^'’’J.r^; 

..nusmas’.Juntas / Deili’ar el servició de S. :^ 
vendrá V. corno presidente de esa Comiíio®^^ 
la audiencia de tos recursos , de los quejosos yvG 
vía tos por las justicias en las diligencias de 
ó de omisiones vejaciones y cualquiera olra^» 
se hubiese cometido en perjuicio del servio, 
los pnriiculane procedan de plano y P®'''’;^- 
iíjfo'mariones sumarias sin juicio conleociOSOi^-' 
raudo lo que sea justo y conforme á lo P^ " 
en la ordenanza y Reale* resoluciones, y^ 
sar gastos y coi-as á los interesados , évitant® 
lacio ics y cntoipecimientos que el iniereí,y^^ 
licia y quizá poca volnnlad del Real ®.®’'’**’^ 
la patria, podía causar «I retraso de la *'^,¡5;^ 
b ica. Lo que hari V. S. insertar en ^^J*® 
cial de esa Provincia para que llegue 
los pueblos y de los interesados. Dios go*^ 
S. muchos años Valladolid 19 de Enero , 
José Rich. = 5r. Presidente de la Comisio® . 
sion 4^ Logroño, = Lo comunico á los f*
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esta Provincia paía su intelígercia y gobierno. Logro- 
So ay de Lnero de i835.=P¡o Pita.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. 

cion
ccer -. ' El Ayuntamiento de la villa de Autol en acuerdo 

prot. celebrdo en sus salas consistoriales en 20 del actual, 
bicoi determinó publicar con la mayor solemnidad en aliud 

le ccL_ pueblo la Ley que eseluye de la sucesión á la Co- 
lldosí-í roña de España al LJapie Don Carlos Mana Li- 

(U? dro de Borbon y á su descendencia, el Real De-e 
V. ! erdo que manda secuestrar Jos bienes de los que se 

ites,¿ agfég'o Á la facción rebelde, inserto cu el boletín 
(le- ofici.il de esta Provincia de lo de Noviembre uiti- 

deL -mo, mino se verificó en el citado dia, y Hoa AI0- 
pueljí
26d

cucijn que ;por -su energía y elevado esperitu mere
ce la publicidad, y es á la letra como sigue:

[Alocución {Jirigida ti los hoíUauiós de lo villa de Au
tol por su llusí/e Ayuntumienio,

)GH0’

igrc^\ 
io n6i

jmisii 
9/’ 
ocia

istat 
ínlí
dii ' 

coiit 
mes 
itro'*'' 
o dd 
qu« 

iontt ' 
y P' 
> mai

Amados convecinos: Cuando la voz de la Patria 
■ BOS anuncia que los derechos de sus hijos se ven 

atacados por bandas de criminales asesinos, inten
tando à la par que nuestra degradación.,.là expul
sion del 'Frono legitimo de una Reina inocente, 
para colocar en él un Principe Tirano mancha
do con la preciosa sangre de los leales sacrifica
dos à. su barbar# venganza dentro de lús templas 
coasagrados á un Dios de paz; los buenos patriotas 
los vecinos honrados y hasta las tiernas criaturas tienen un 
derecho á oponer fuerza, á la fuerza, primero la de 

.la razón, despues la de las armas.=Este Ayunta
miento ha oído con dolor que .algunos de sus conve
cinos se han declar.ado ériemigos de nuestra adora
da Reina, fugándosc del pueblo á incorporarse en las 
facciones, no por el impulso de una opinion errónea, 
pues son incapaces de tenería, sino estimulados p r 
sos envegecidos efimenes, ó tal vez engañados vil- 
mente por los que abrigando en sus impunes córa- 

^j,f( zones las pasiones mas vergonzosas se mmific.^’a»
s. ig 

liíiof^ 
osos ;
s de 
Ira Í' 
3r vio

cíOSOi 
lo P< "

al publico ron diferente semblante.==Préc¡>;ula esta 
corporacion á egercer el difícil encargo del gobicino 
de un pueblo de labradores, cree ser su principal 
obligseion avisaros del peligro que corre vuestra can
didez, si dais oidos á los fanáticos é ilusos que por 
todas portes os tienden redes para haceros eaer, aú* 
mentando el número de los que ahora alhagaw y con
ducen como iuetrumentos para concluir sú obra , y 

; después arrojarían los primeros como innecesarios.^ 
Crear obstáculos que hagan imposible, el desarrolló 

ando 
reí», , 
ervic*. 
¡a
I W”-' 
á I’ 

euaf^ 
r® 
siO® ■ 
5 f

oe las ciencias, imponer gavelas sin número sobre el 
labrador y artista, que aceleren su ruina por mo— 

; mentos, y prodigar privilegios y pensiones á los co- 
i. rifeos del oscurantismo que los pongan por siempre 

; sobre nosotros, este es el lema verdadero que debéis 
ver bien claro en las banderas rebeldes á la .sombra 
de su sonado, sanguinario é Impotente Carlos quinto. 
Libertad raciocal, economías en los gastos del Esta
do, reformas^ saludables y provechosas á la insdus- 
Ina agricola, á las artes y al ecinercio que las agita 

todas; premios á los que trabajan, y espurgo de 
zánganos que hasta ahora han chupado el sudor del 
pobre para no sudar ellos, esto es Io que aguardamos y 
nos pr. metemos conseguir y conservar á todo Ira o re La
jo las de nuestra idolatrada Reina, esa e cantadora Nini, 
que como Angel tutelar de España no., bi m.aodado el 
cielo para libramos y restablecemos de lo.s m ilt s pasados. 
^Vuestro Ayuntamiento fali.tria a .<;u primér deb.*r, 
si no os atuociase en público que sui votos, su 
juramento y sus propósitos son lo.s de sostener el tro- 
no legitimo de Isabel 2.® gobernado cu .su menor 
edad por la inmortal Cristina nuestra libei ladorh has
ta derramar la ultima gola de su .sangre,- en lo que 
cree evacu.ir tambien el primer cnrargo que exige 
vuestra voluntad,, hasta ahara tácita, y que esta cos- 
pora<ion espera man»festórei.$ desde boy à voz im
puesta para desengaño de aquellos que por que ca
líais os créen Carlistas ó tibios á la dulce y .siem- 
pre magica aclamación de viva la inocente Reina 
Isabel stgunda, >iva la inmortal CrlUiña , viva el Es
tatuto Real. Sala consistorial de Autol 33 ,1c Ene
ro de 1835-=José Sáenz de Incstriilas — Ildefonso 
Gonzalez=José Ruiz de Baroja = José Maria Ar- 
ncdo=Man»el Barca A!onso=L:feuciado Manuel Bar
ca I)íaz=:José (ionzalcz = Antonio Hernández =Por 
acuerdo del Ayuntamiento: Laureano Brelou: Secretario.

Lo qoe hago saber á los Ayuntamientos y pue
blos de esta Provincia à fin de que les sirva de 
egemplo y de estimulo el comportamiento del de Autol 
para contribuir por cuantos medios esteu á sus al
cances al triunfo de la justa causa, Logroño 27 de 
Eneró de 1835. = Pío Pita.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

Rfqttidtoria contra Frí^cisco Sánchez mozo de es- 
pueluy natural de Lagunilla.

Tejos los Alfaides, ayuntamientos, subdelegados de 
policía, Celadores y encargados de la misma, de los 
puebl íS de c.sia provincia, profederán inmedialamcn- 
tc 5 la busca y captura del su ge lo arriba espresado 
cuyas señas se es pre san á continuación',, á quien se 
persigue por haber robado en la noche 1.® del cor
riente «al U. P. Er. Antonio Muñoz' del Mon.isterio 
de Sandoval unos nirs., unaí muía, y otros cícetos; 
ca ya opiura está reclamada por el Sr. Alcalde ma
Yor de Sepulveda á quien remuúán por tránsitos de 
justicia en justicia al Sanchez luego que verifiquen 
su prisión dandome oportunamente aviso. Y sobre el 
exacto cumplimiento de esta disposition encai go à las 
autoridades expresadas la mas estrecha responsabilidad.

Señas del sanchez.

Edad 45 años; Estatura no muy altó pero regor
dete; cerrado de barba, con patillas bastante crecidas,- 
pelo castaño, vestido con chaqueta dé paño pardo 
con cuello y mangas vueltas; Chaleco de pana negra 
lisa, con botones unos de la misma pana, y otros de mule
tilla, calzón del mismo paño y color, media negra
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de lana ray?da, zapato gordo, cami.'*a gorda de lien
zo, sou brem cainí es de pico állo con cinta de ter-. 
ciop'ln> volones á uíi lado, y una vorlai

Señas de là mülà.

Edad de 4 anos pOm mas ó menos de basiante 
una ert 

la si b)
marca,.Color mió ron una.s señales blancas, 
la nalga y otras debajo dé donde se le pone 
esta propia para muía con arzón de fierro y en la 
pechera tin corazón encarnado con algunos pélos pOf 
gracia con sü freno y cabezoBi

t,á Comixien ¿é Ínsífuccion prirnat-ia de exia Pi-o^tn-i 
da d las de Partido r de' iKiéhlo de la mismá.

La maternal solicitud con que lá augusta restau
radora de, nuestros fueros promueve ¡os medios de 
facilitar y organizar ía instmecifin primaria en lodos 
los Pueblos qOe la Providencia ha colocado bajo sil 
régimen' benefico es una de las inucbás garantías de 
la felicidad qüe está preparada á nuestra desgraciada 
pairfá en el Reinado de Isabel a.'^ Asi cotro la lira- 
ría detesta y proscribe la instrución y trabaja por 
sofocar todos los elementos' de uná educación culta, 
por él contrario un Gobierno Paternal y bienhechor 
sma las luces y busca con a fax», lodos los niedios 
de difundir y rectificar la instrución, como que está 
es la base solida é ¡ndistructibie de toda reforma útil y 
conveniente en la legislación, por desgr-tcia ntnslra es
tamos cogiendo los amargos frutos de una época ca
lamitosa en que nada se ha omiiido para pervertir 
la educación como el medio mas á proposito de abatir 
desmoralizar y esclabizar los Pueblos; y tme-.ln tri.s- 
te esperiencia es la prueba pr.Tclica de la necesi
dad de desterrár la ignorancia si hemos de obtener 
los bienes á que anhelamos inipacientes.

No es posible que se dicten disposiciones mas since
ras y eficaces sobre este punto que las eman-adas’de 
nuestro sabio G-blerno, siendo la principal de ellas la 
creación de la Comisión central comptiesla de hombres 
conocidos por sus luces y patrioti-smo <u,e se ocupan en 
buscar y p-ojmner las medidas Icgislátibas m.is propias 
para reílificar y propagar la instrúrrion primaria. En 
la circular de 20 de Diriembre' ultimo inserta eu el 
Boletín numero 3, 12 de Enero, venios ya los es- 
quisitos trabajos con que estos sab'os benemerilbs 
han prinripisdo sus nobles tareas ; y seríamos 
nosotros dignos dé eterna ignominia .«i al impulso de 
la dulce y encantadora voz" que nos dirigen no se- 
cund-îsemos .sus beneficas y paternales mira.», dedicitt- 
donos con el mayor ahinco al trabajo que se nos 
exige para corresponder a la apreciable confianza con 
que somos hour» dos. Bien sabe e.-ïta Comisión Provincial 
que cl c< lo y las virtudes de los individuos que com
ponen las Comisioues de Partido y de pueblo no necesita 
mas c-Uimulo que el convencimiento de ha importancia de 
bU encargo ; y q^^g e;to bastará para que desempeñen 

/fDtt Inda exactitud los trabajos que prescribe |¿. - 
tada circular á cuya expresión llena de sabiduri^'í- 
dé juicio nada es posible añadir siaa el j-ehemj.’ ^ 
deseo de egecutarla en la parte qué nos lora. lÉ' 
al constderar lo doloroso,.que seria á esta Cons 
que por falla de .alguna dû las de partido ri ¿ep 
blo se .viese en la imposibi'idad dé satisfacer ^^^^ 
seos benéficos de la Superior en los términos i^on ' 

: ha marcado ÿ B0 puede^menos de rgcordacles çsle.ein^^ 
go y la' necesidad de deseinpenarlo con todo e^ 

. tuero y exactitud- posible para las épocas,seial’^^^ 
tn aquella circular qué po deben p.erder de. #»és ^ 
los encargados de estos iitiportanies trabajos, ^^^g, 

Logroño a5 de Epece-de 1835.=P¡o Pita.^f^.
. Cisco Xavier Santa Cruz=Tonias Delgado = T.l]ti| 

Martínez = Secretario Casimiro Miguel y Soret,

Alcaldía mayor del Pariido de Ceroera.

En él espeíLente dé testameblana de .Don P* 
Celestino Muro Administrader de Lenias Rcalts) 
fué de esta , que pende en mi juzgado, hé provijlf 
auto (c ;u la idea de evitar á los interesados los 
pendios que puede ccasionarles el juicio de. conçut 
mandando s'e reúnan todos los que sé han mosLi . 
parte en la Junta que ha de ceíebrarsé en esle|- 
bunal el dia primero de Febrero prox¡m.o, api:.^’ 
bicudo à, los que no lo .hagan de que les p». ' 
pe»ja cio su inasistencia; cuyo aviso, espero se í: 
V. 5. mandar insertar cti el Boletín oficial de 1 / 
vmcia para ennoeimieAto de los interesados ^u^'í,^ 
en dicha lestamentaría. j j

Dios guarde á .V, S. muchos años.=:Ccrver3 j^ 
de Enero de 1835,—Saturnino Martínez Llomí^i 

y 
tie 

ANUNCIO, a, 
in

5e halla vacante en la Villa de Herce y sus tres ah p, 
la plaza de Ciruj-íno, cuya dotación se reserva stítj 
lar hasta el act.o en que el agraciado por 1? t^ 
el Vecindario,que quiere intervenir en su electi p, 
se estipulen también las demas condiciones, as* si 
mo con el. Convento de Religiosas Bernardas quí| bl 
gao por separado, cuya plaza deberá proveer,^ 
mediados del proximo mes .de librero , dirig’í^ 
los aspirantes -sus memoriales al Secretario de A)**' 
tamiento bancos de porle,=Fraiicisco Larrave.

Ja plsia de Cirujano que se anunció en el nullité' 
para cl puello . de Pradejón, fue una e fuioocaeio’t g 
(¡ur. dio la noticia f pues debe ser de medico ¡l^^. t 
/talla votante:

i

IMPRENTA DÉ Rtl4
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